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CAPITULO III. 

MAYO A SEPTIEMBRE. 

Facult.-ides dobles de Rosales. Sus trabajos en Sinaloa, l>ificultades con 
el gobierno de Dura.ngo, Paso de tropas i Temazula. Acusación de 
Manuel Retamos&. Un artfculo de Rosales sobre el particular. Yerda• 
dero aspecto de la cuestión y pretensiones del gobierno de Durango. 
Proposiciones del gobierno de Sinaloa, El gobiu-no general pretende 
agregará Tama:mla ft.l Estado de Sinalea. Protesta.. Actividad de Rosa
les. Bu discusión con Zarco sobre la contribución auxiliar. Conflicto del 
gobierno con eJ juez de Oirauito. Nota de este al Comandante G(lneral. 
Contestación, Actitud enérgica del gobierno de Sinaloa. Acusación del 
juez. Circular á. lmi gobernadores, Aspecto alarmante de la cuestión. 
Proclama. de Pío VIll. Exámen del doc11mento pontificio. Alarma del 
clel'o. Artíeulo de Rosales. Fin del c.a.pítulo, 

· ERA Rosales hábil y_ enérgico á la ve,, faculta
des dobles difíciles de juntar en una sola persona

lidad y de constituir un solo temperamento, pero muy 
apropósito para dar prestigio á un hombre en cualquiera 
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época,y muy especialmente en.los momentos en que lucha

ban pasiones encontradas é iban á librar una campaña de

cisiva los principios del pasado y los del porvenir. 
Colocado Rosales en la secretaría de un gobierno y al 

frente de un pcri6dico oficial, rodeado de personas de 

pocos merecimientos y en una sociedad atrasada,' pero 

ávida de progreso y bienestar, tenía forzosamente que 

descollar, que luchar más por la verdad que por la victo

ria, y que ser para unos un monstruo y para otros un 

génio. En esa disyuntiva se han colocado siempre los 

homb1·es extraordinarios! 
Las labores del periódico y de la administración, le 

ofrecieron ámplio campo para desarrollar su energía y 

su habilidad. Desde luego public6 con letras de oro , 

en La Bandem de Ayutla, el decreto de 25 _de mar

zo, expedido por Comonfort, en virtud del cual, los 

capitulados de Puebla debían servir de soldados rasos 

en el ejército, é hizo, en resúmen, del órgano oficial del 

gobierno, una publicación de importancia, sosteniendo en 

ella polémicas sobre política, religión, derecho y adminis

traci6n, y apoyando por medio de la prensa, los actos del 

gobierno de que era responsable. 

El paso de la Secc-ión Libertadom de Sinaloa, al man

do de don Plácido Vega, al territorio de Durango, había 

sucitado desde principios ael año, graves dificultades en

tre los gobiernos de ambos Estados. Los vecinos de Du

rango exigían á su gobierno que se les repararan los · 

males que habían sufrido con las depredaciones de la 

fuerza de Vega, y el gobierno pedla la remision de éste 

al de Sinaloa, para que fuer¡¡ juzgado por las autoridades 

• 
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á quienes correspondía. La acusación la hicieron en Ene

ro algunas personas de Amaculí, Pueblo Viejo, Coaeoyolí, 

Cerro, Vetilla9 y Tamazula, y otra mas formal partió del 

alcalde constitu~ional de Amacul\, don Manuel Retamo

•a, fechada el 8 de Febrero, que sustancialmente decía: 

'El 8 de Diciembre del próximo pasado año, se destacó 

del mineral de Cosalá del Estado de Sinaloa, de ardan de 

don Pomposo Verdugo, gobernador de aquel Estado, una 

sección armada á las 6rdenes de don Plácido de la Vega, 

la cual dicen traía por objeto la persecucion dd coronel 

dou José Inguanzo. Esta seccion se introdujo por los pun

tos C oacoyolí, Amaculi, H~iendas, Cerro, Milpas y Ve· 

tillas, todos de esta j urisdiccion, en los cuales cometió, la 

expresada seccion con los habitantes de aquellos, en sus 

personas, bienes, casas, familias y plantíos, todo género 

de crímenes, robando y golpeando á las personas que en

contraban, amarrándolas y apresándolas, á . algunas por 

que no les entregaban á sus hijas; extrupando y forzando 

á las mujeres y niñas; matando é hiriendo, destruyendo 

los plantíos y sembrados, y hasta escarvando los pisos 

de las casas y ehozas queriendo sacar entierros de dine

ro; rompiendo las puertas de aquellas á balazos y ma

chetazos, y por último, desparramando por todos estos 

lugares el terror y la ~esolacion. En este conjunto de 

atrocidades fueron á mi casa, me golpearon, amarraron é 

hicieron preso y me condujeron, en union de otra perso

na de esta j urisdiccion, que sufrió las propias vejaciones, 

á la ciudad de Culiaeán, presentándonos ante el Sr. don 

Pomposo Verdugo como gobernador, quien .despues de 

habernos interrogado por el motivo de nuestra aprehen• 

• 
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sion dijo: "que por un cqui\'oco noq habían tomado." An• 

tes de e.,to robaron en mi casa lo que en ella había, y 

tomaron del potrero de un rancho de mi propiedad, las 

béstias caballares y mulnres que encontraron. 

"Por el adjunto documento s1 impondrá V. del salvo 

mnrlucto que el Sr. don Pomposo Verdugo me expidió en 

Culiac!Ín el 20 del pr6:ümo pasado Diciembre, que creo 

con este docume,nto está comprobada la prision que mo 
hicieron; ofrecióndole remitir los correspondientes jus

tificante., le la conducta que dicho Sr. don Plácido de la 

V cga y su fuerza, observaron con mi persona, lo que me 

tomaron de mi casa juntamente con el número de bés

tias que se llevaron del expresado rancho. 

"En virtutl, pues, del ultraje que una autoridad de es

te EMado ha sufrido del gobierno de un Estado amigo 

como el de Sinaloa: en virtud de haberse quedado esta 

municipalidad sin la representacion nacional que Je co

rrespondía en las próximas pasadas elecciones, motivado 

e.qte trastorno por las invasiones salvajes que un gobier

no amigo y hermano nos ha hecho sentir, y en nombre 

de todos mis conciudadanos de esta j urisdiccion, y en 

virtud, por último, de cuanto con ellos se ha cometido en 

este.s excursiones, pido y suplico. sumisamente se 5irva 

tomar to:lo esto en consideracion, y hacer que para lo 

sucesivo se remedien los males tan grandes que el Estado 

vecino de Sinaloa, gobernado por don Pomposo Verdu

go, nos ha hecho ~entir, y se nos subsanen los perjuicios 

que sufrimo51, indemnizándonos cuanto nos ha robado la 

Seccion Líbertaclom de Sinaloc,, que acaudillaba el Sr. 
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comandante don Phlcido de la Yoga; pues creo c¡ue esto 

es justicia." [l J 
La cuestión se complicó poco á poco; el Ministro de 

Gobernación, el Presidente de la República y la prensa 

toda, tomó cada~ en el asunto, y Rosales con decumen

tos oficiale., y con brilla11tcs artículo,, defendió la reso

lución que desde un principio había tomano el gobierno 
<le Sinaloa. Fuero11 muchas, y de muy distinta índole, 

las piezas oficiales y periodísticas á que nos referimos, 

y en la imposibilidad en que nos encontramos do hacer 

un resúmen de todo lo que se publicó entonces, vamos á 

reproducir íntegro un artír.1110 de Rosales, ta11to porque 

nos dá una idea exacta de la cuestión debatida, cuanto por 

que en él se pueden apreciar las elotes que como escritor 

poseía el protagonista de esta historia. El artículo corre 
impreso en el número 26 de La Bandera de Ay11,tla, co

rrespondient,, al dia 28 da junio de 185G, y tiene por 

título: Inva8ión de tropas de Sinowa, en el territorio 
<lel Estado de Diwango. Dice así: 

u En el número 23 de este periódico consagramos algu

nas líneas á. dar á conocer de estos sucesos una idea aun

que somera, tan exacta como nos era posible en vista 

de la ciencia que de los hechgs poseíamos y de la necesi

dad de se.criticar la claridad de la historia y reflexiones 

que de ella se desprenden, al propósito de no sucitar in

consideradamente entre poblaciones de Estados, que por 

(1) Documento& relafü.·os ila iuva.sion que han hecho en el Partido 
de Tamazul• del Est&do de Durango, fuerl&S de Sinaloa,-Suplemcnte 
al número ~ de 11La. Enseno.u za Republicana." Periódico Ofici&l de Da• 
.-~ugo, del JUe\.·es 2'2 de Mayo de 18[6,-Durango,-lmprent& del Go• 
btcl'DO. á car~ de Manuel Gonzidez, 



imollidades que a'llllque 'póCO raciciDalet y filn• 

puedtil convertirse &0'1111 funesto 1811lilhto de dü--

ll()ja,1' ' tan convemenw y jost.o In 'bute conaignar" 
llOlamente, comO' ~ hacemoe, que e&tot¡ bechoe en su ori
gen provocados por la• perversidad de- hombres que en: . 
6odól \hmpos bao aidl> 1JII amago- CIOllka la- quietud de
SinehJI, -can por otra parte ae 1a impc,rtt.neia que .ha 
vealdo t 11Rlea 1a maaera de tratarloa. 

"La ~-&pul¡Uea'IIG al aometérloa sin· come~
tárh!a al-dominio de la públicr. opinion, di6; sin duda, la, 
prueba 1D1ia puente- de 11D imparcialidad y franqueza; · es
te hecho: sin embergo, y el de haber eoipemado la pren" 
• f dar su p&l'eC8T sobre este-1111unto, 11oe bilpOlie et pe-
llOIO deber de entm·en- IIIÚ ámplias explielicionea. 
~ p._ cr.pitales abtua esta cuestlon: 
•IA. violaelon, ele~ tffliterkJ '1, ~118' las fuer

• de- Sinaloa. 
!llb, e>-Á que l!ldll •enfnpne hlCiendo su'fiir 

,j raiorei en .. i11.-,honorypeNODM4babitantew , 
pefflaos .i, aqaelle,cle.--ioti, y 

11IA. remision de loe calpables que el B. S.~ 
iie aq!l81 Eflado,prdende pan que en él ..u 11t,fg,d"I. 

"IiO•lllamoesegDrOB dela IaüWqaeae pNlende dr 
' la mi,jolabilldttl reelproca, de lot r..tadol: "'81DOII qa~ 
ama un absurdo sentar que esta haya de sujelan&, lu
Jlllllllllipeiones del derecho in~ '1 que loe delin• 
~ de UJIO pidieran ref11Pf118 ea el lenilorio ;le, 

1mo eomo4 la· aolilbra de 1111 iia}iell9n exiaio~ 

# ..... ~ 
~ 4iia ,-u •lvagúadia ~ dat 

llÍP", • llip eelelirado 4llllie l°'F.awloe de la Oónféde. 
l&Cion de ~ t_,.,alpnCJ sebre i,dta4icion 4 ceea 
~•~; 00111prel\<lemoe, 11(.. 411• la requisiciqn debe ha
~ ~-~411mpete,aw á o\ra igual; pe10 81$e WD 

1111 tillP eoae-lllglUUI 11110 el ~ de \PI• klr 
k, ff de ~-- que pt1811e aprebandec u•p&, 
OOll!i....-d4"~8Íne• f11anu1ue solo• )a.fa.ir

• p.adielllJn, .-cJaeizee Y, de Cll'18 epCI~ peaeollOÍft J "'"1Je.., elúi&o deinle- p6.bli008 a ó me-

q__ba~:, aaioriab& el d«eilho - el+. q111 

~ ·~In mwaopua:pdiclllatgGl!lt -Sil~ -~c..••~--1a avieluilidadf .• ·~ 
.. r..,,-..1u1...,Joyáalgllll0f ~ que coa

.._1',,-opinioe .-.im elpamoallr wsm11be•M; 
•8' .Jlonifé1r ~ ..... náaiero- tla&<lllida· • ... e1.,-.,••◄ K..S. go.._ior4ealqt ap 11\S>al 

~~lle¡t&ltalll• .lJ t d.llllQllt~-~~..-. ..... ~ 
118'&.~ - ~ .. ,... ,. .... 

J!lr'.- ,...._...,.. --~ ,. .. 
oi4A,JII"' ri liifll • OIWlfl!!' 4elM1' p.1 ,,.¡e¡,., lnt• 
~~,...,. .i....,Jit,,4o , ... ~ .,... 
_,..~a.-• l•ritinlokifatl~• 

-··· GQtaO 4IIICÍIIIIIP~-loe.Atai}t .r--~~ . "u...,, eneaat.ir euminatelllGI~ 
puáto,~. 



•Nopodemos ·a6nnar ni contradecir, por falta de dalos, 
la existencia de los atentados de que ae acUB&, la eeecion 
de D. Pl~ido Vega en sn expedicioa de Diciembre pr6xi
mo pasado, ni á la partida del capitán don Calixto Peña 
en la que practicó en Abril úlUmo: no e,itamos en estado 
de juzgar si esos cargos deben gra-vitar sobre determina
dos individuos de kopa, ó bien sobre toda ella inclusOfl 
su, comandan'88: si, censta públiéamente el participio 
que muchos de los quej0809 han tomailo en diferentes 
~pocu de lQII disturbios de Sinaloa; es constante que en
tre los que asall.aron en Cosalá en Marzo pr6ximo pasa
de una cantidad considerable de barra., de platws, cooou
nieron individuos de los puntos cuya invasion se lamen
ta; y por último, tenemos á la vista documentos que 
prueban .la conimieia d& ieta-, jau de J.DIIOIIH, con 
lea drslnte.¡ qae de lilj 7 ile Sinal,oa al'81¡¡¡:u¡. el 6rden 
piW. n 8l&e: "•elo. ~o W pr,io y eonduaido, 
.. liilpWfoi, ~ RP nilln :v.-. 
•De1'~ qae este Eum&operaba .,...;.,_ 

ilkle''I iJlit 6líieBtB de la ~ Oelleral, que por 
empello del E. S. gobemador don Poinp.o Vew1ap vialo 
A llu U~ ~ IBi es qne • knpitactonea de 
Mh,oatael•. Vtrd11go 80ll taatalea;0111aoiagraw. 
ft Cl!lldaota; 

•~ en Allril se OOIIBKl-6 Mlr73&%i qae 1llla par
lida-i 1- 6Ñellei delelpitan llOla <Wno.Pefll ~á 
reeojer:el arm,.mento que exkaloo ~ e.Iá en él robo 
de lai barru de plata, se oenltaba en tmitorio le ».... 
~ y que dlllipllee , la ves , loa fágiÜ'tles que ae réidan 
ilfí 1p11 que nadie loe eatorhMe, ~ 11 8. a .Pil18pOIIO 

• 

I 

permiso-al i S. gobernador de aquel &ita
d<>, y en :lfamtlán, separado del mando temporalmente. 
supo que uo dando tiempo los apre.,trui' de los sedicioso,, t( 
esperar la eonteatación, se hlbia procedido sin aquel re
quisito. El E. S. don José de la Bárcena al -remarcar esbl 
circnnstancia en sos distinbls comunicaciones al mini,te
rio y gobiemo de eate Estado, no ha tomado en cnenta 
que eale acto foé dictado por la necesidad y en delelllla 
propia. 

11Guiado por un principio que no es d8.'!eOl!ocido al gn

biemo de Dnrango ha pédido la remiuoa de don Pléido 
Vega 1811 seccion para-que -n jor.gados por lu aatori
dadea de - Bstado. E.ta pretensiQn irregular á todas 
laClll no "6 podido eer o~uiada P8J el gebiffBO • ii• 
nala!'luiu jlilll......-.... WctllQdéb;t ~;111 
t.,,,a lle ..._tlt--W'jailli®Wdfle _,- tqftlidlC 

d4 •• :Buaaap¡!SiW& • · --
.riri-'lil· l¡ftlllt: • 

a.-1111•,~111 ..... 
·• hT 

·u•:t, •• ti,r, ........ ~ -----· ... .... .,. .,...~. 
Jl,,-.-.i•""ll"~"'·W ): t. dlJ~~ aoiffoi 

• ~ti riamj¡¡,teftbilit11tee 
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llllO y otro Estado, cuyas prendas, en union de la amistacl 
, t. '\' ' d particular que lo.s estrecha, dan la garnnt,a nus so 1ua e 

que caminando ele comun acuerdo, los hechos serán tscla

recidos, la vinclicta pública satisfecha y extirpado el ori
«en yerdadero de tan desagradables ocurrencias.-Anto-
" nio Rosales." 

Por .la acusación que ya conocemos, y por el escrito 

de Rosale', se pue® tener penfecto conocin1imto del asun

to debatido y de la justificación <le los actos e.le los dos 
gobiecnos. Bien hacÍII. el S,·. Báreena en exigir una repa• 
ración por los perjuicios causados á los ciudaclanos ·de 
Durango y la remisión de Vega para que fuer& juzga,lo 

por ]a,s a1<tori<lade.s de Tamazula, y bien hacfa así mismo 

el gobierno de Sinaloa, al ofrecer pagar los $100.00 Y 
las arruas que Vega. babí:1, toruatlo durante la rc,·olución, 

Y 
nc<Tat·sc ,í renütir al acusado, porqua stt extradición no 

o . , 
se pedía; en forma legal. No sabemos cm\\ fue el resulta-

do de esta enojo.,a y estéril discución, pero sí sabemos 

que en septiembre pensó el Gobierno General anexar el 
Partido de Temazula al Estado de Sinaloa, y que enton

ces sus h11.bitantes protestaron en masa, acusando á los 

sinalocnses de quién sabe cuantas infamiM. 
Otro conflicto más sério se le pt"escntó bien pconto al 

gobierno del Estado, pues entonces ya no se trató de una 
cue.,tión fr[vola, que por pasiones pummente personales 
tomua importancia, sino <le un verdadero conflicto entre 

\as autoridades locales y federales, conflicto que pudo 
ocasionar disturbios gravísimos, pero que por venturn se 

convirtió en cuestión personal. 
Después que Rosales publicó In I,ey de Dcsai,wrtiza· 
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cíón, el Proyecto de Constituciú,i y el Vuto Pril'ticníar 
del C. diputado Isidro Oh•era, tuvo que dorlicar toda Slf 

atención al debate que ocacinnó la ley de 28 de junio el~ 
1856, decretac.la por el gobernador Verdugo, y que itnpo
nía, para cubrir los gastos públicos, una contribución que 

se llamó auxiliar. La polémica sobre dicha ley fué ver

tlacleramente ruidosa, y Rosales tuvo entre sus adversa
rios escritores de la talla del ilustre publiscista clurangefio 
don Francisco Zarco, quien desde l,:s columnas del Siglr, 

XIX sosíu,·o enérgica diseución con el humilde Director 

rlc La Bandem de Ayutlcc. "E.,timular el trabajo al que 
carccu- de él-decia Rosa.les-y lo necesita estando lulbil 

para desempeñarlo, crccnws que contrrbuiria, donde quie
ra,,¡ extirpar lo~ muchos y funestos viciog que cngcmlra 
la ocio&iclad y la pereza; pero cuan<la el Sr. Zarco guste· 

tm~pasar el orizonte de Ayutla y Tla\'nepantla, se ron
vencerlí precisamente, de que- en los países como éste, los 
brnzos e,¡casean, lo.~ propietarios se· disputa!! los sirvien
tes, oo giendo fácil obteneTlos, sino· corr una muy consi
derable anticipacion de sueldos; le, falta ,le trabajo es un 

absurdol Si la dignidad humana ha padeci<l'o-, quéje.se al 
Sr. Zarco que 116 querido condonar un epíteto injusto á 
un acto ma.s digno <le consideraaion que de censum. Si á; 

l~ ideas <le adelanto- social del Sr. Zarco, cuyos primfr
¡J10., profesamos, no repugna un p.-ocedimiento sintético 
le suplicamos que, leyendo las comunicacionc., si"uientes' 

. " ' 
Y per!!11a<l1do de la angustiada situacion de este gobierno, 
coadyuve con SUR talentos y frlantropia, á los humanita
rios de,ignios de ésto, en el terreno de los hechos." (1) 

Irol!.~c~;~i:u~~bd de
30

A~utla," periódico oficil'li del E.1hdo de Sina~ 
' s..1 a o < e agosto do lS.:,6,--Toino II, nllmero 2, 
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Pero si Rnale., luchó con éxito en la Lliscnción con 

Zarco y otros uistinguidos escritores de aquella epoca, 

tenía aún que luchar en el terreno legal con el Gobierno 

Lle la Unión y con sus representantes en Sinaloa, no con 

las armas de la filosofía y lle la razón, sino con la ley en 

la mano, á la que se daba con mucha sutileza intcrprc

tacione~ torcidas. E:t.:pliquemos antes los hechos. 

El gobierno de Sinaloa publicó, como antes dijimos, 

un decreto de fecha 28 de junio, sobre contribución au

xiliar, y otro, sobre nombramiento ele magistrados suplen

tes de la Corte de Justicia del E,tado, el 2G de julio si

guiente, decretos que, en virtud de no haber sido apro

l,ados por el Gobierno General, no podían tener el carácter 

y fuerza de ley, según el sentir del Lic. don Bias José 

Gutierrez, Magistrado de Circuito ele Cu\iacán, con resi• 

dencia en Mazath\n. El Lic. Gutierrez puso una nota ofi

cial al general Espejo, Comandante Militar del Estado, 

en la que le manifestaba que: cuando vi6 publicados di

chos rlecretos creyó que solo tenían el carácter de simple 

iniciativa, pero que pronto lo sacó ele su error el hecho 

de que se estaban haciendo los preparativos de estilo pa

ra llovar á efecto la contribución auxiliar; que esto babia 

causado gran disgusto en el vecindario de aquel Puerto 

y que no era raro que aquella exacción ilegal trastornara 

el órde11 público; que tenia que obsequiar los pedimen

tos fiscales de los promotores de los juzgados de Circuito 

y de Distrito, y que por eso se habla dirigido al Gobierno 

General, pidiendo ordenes para .calmar la agitación en 

que se encontraban los habitantes del Estado; pero como 

temía que esa.~ órdenes no llegaran á. tiempo, pedía á. la 
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Comandancia que le dijera si en caso necesario podía po• 

ner á sus órdenes la fuerza armada para evitar que se 

diera cumplimiento á unos dicretos que eran contrarios 

á los articulo, 118 y 117, fracción 2 ~ del Estatuto Or
gánico Provisional de la Repú,blica. El general Espejo 

transcribitl, el dia siguiente, la comunicación del Juez de 

Circuito al gobierno del E,tado, manifestándole los te

mores que abrigaba de que esas divisiones fueran hábil

mente explotadas pryr los enemigos del órden existente, y 

trastornaran la tranquilidad pública, y la conveniencia 

de que se suspendieran los efectos del decreto hasta es

perar la resolución del Presidente de la República. El 

gobierno de Sinaloa sostuvo la legalidad de sus decretos, 

alegando en primer lugar, que desde el momento en que 

el gobernador era responsable de sus actos ante la auto

ri~ad suprema de la Nación ( art. 124' del Estatuto Orgá
nico), el Juez de Circuito no podía contrariar ninguna 

de eus disposiciones; que, en segundo lugar, estaba auto

rizado por la fracción 17 del art. 117 del propio Estatu,
to, para organizar /,os tri.bu,nal,s SU,pei-wrea, y por la 

fracción 5 ~ del mismo articulo, para estaJJlecer arbitrios 
que compltten /,os gastos de la administraci6n ó para 
~r /,os extramdvnarios qu.e sean necesarios, y por úl
tn~o, que ~l artículo 128 se le habla dado una interpre

~c1ón torcida, cambiando la palabra establecer por ini
ciar, y que aquel artículo imponía solamente al goberna• 

dar el deber de dar c11enta, al Primer Ma"istrado de la 

&pública, de todas sus disposiciones. " 

. Verdu~o Y Rosales dijeron al general Espejo que, ha• 

hiendo sido legalmente expedidos aquell~ decretos, le 
4, 



suplicaban que pusier& la fuerza armada á. disposici6n de 

las autoridades locales para que les dieran debido cum
plimiento, y que esperaban de su patriotismo que, con 

los elementos militares que tenla á sus 6rdenes, manten

dría el 6rden público y castigaría con mano severa á. los 

que pretendieran alterarlo.-El gÓbierno se dirigi6 á los 
de los Estados, manifestándoles la conducta irregular 

del Juez de Circuito, y lo perjudicial que sería para todos 
ellos que se esta.bleciera el precedente de que un funcio• 
nario federal fuera el censor y árbitro de un gobierno 

local, y Jo conveniente de apoyar la acusación que bacía 
del Lic. Gutierrez ante el Miniaterio de Justicia y el 

Presidente sustituto, como trastornador del 6rden pú
blico é instigador á la desobediencia de los alto~ funcio
narios. Tocó Rose.les, con este motivo, la eterna cuestión 

de la sobere.nla de los Estados y Jo peligroso que era que 
el centro invadiera á aquellos, porque entonces perdían 

po; completo su carácter político. 
Dejemos esta cuestión para los cap[tulos siguientes, Y 

para no anticipar nuestra narraci6n y evitar anacroni,
mos en esta historia, consagremos á Rosales en éste una.~ 

cuantas palabr!ISI, con motive de la discuci6n que sostuvo 

con el clero de Sinaloa,por haber publicado enLa Bandera 
de Ayutla una E1•oclaw~ del Sumo Eontíjict Pio VIII á, 

los Mejicanos. 
Dicha proclama, según consta en los impresos de la 

época, fué da.da por el Papa en el palacio de Roma, be.jo 
al anillo :lel pescador, á 5 de junio del año del Señor de 

1829, y dedicada á los mexicanos, con motivo de las gue• 

rras de independencia, en que se vieron envueltos los 

• 
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pueblos latinos del Nuevo Mundo, en los primeros albo• 

res del siglo XIX. Decía el Sumo Pontífice, que las na

ciones que se hablan sustraído del poder tiránico de Es
paña, cumplían con la Santa ley de Dios, y que sabiendo 

los esfuerzos que hacían los monarca1 de Castilla para 
recobrar sus antiguos reinos de ultramar, valiéndose de 
la Religi6n, que en nada autorizaba sus usurpnciones, 
prohibía á los curas castrenses, sacerdote, y frailes de los 
ejércitos españoles, que cooperaran á aquella obra tiráni
ca, pues su conducta obedecía á las 6rdenes de sus reyes 

y no á la1 instrucciones de la Santa Sede, que siem
pre las había dado para que fueran respetados los países 

in<lependientes y republicanos (1); que hacía dicha pro
hibición por tales molivos, y upo¡• los de hacer desco1·1-er 
pam •iempre el velo de la Mpocl'ecía con que los o¡n·e
•ores y va,·ios ministros del alta,·, han hecho vivi1· ú, ms 
vasallos pw·a tenei·los en la ig,wmncia y en la e,cla.
vitud." 

Tiene el documento pontificio tantas bellezas, encierr& 
tantas enseñanzas, que quisiéramos reproducirlo, y lo ha
ríamos de buen grado, si su extensión nos lo permitiera; 
pero en la imposibilidad de darlo á conocer integro á 

nuestros lectores, nos limitarémos á extractractar su con
tenido y sólo transcribirémos aquellos trozos que sean 

indispensable que los conozcan todos, y principalmente 

[ l] La conduct~ d~ Pio VIII, contraria cou la de casi to<Ioa los . 
p~s. Y más c~ntrar1a. ~un con 1~ de Alejandro VI. ce d.igna de todo eio~b" Antes ~10 Vll, !1endo Ob1s¡x> de Immola, predicó que de todos lot 
;; 1er~~s, e republicano era el que estaba más en hnrmonfa con el 

ange 10, y que el po<lcr absoluto de los reyes es Yercladeramente 
mon:tFºtK>-E;n ime~tros diM, la. enciclic& del1Papa. L<:On XIII á. loa obia 
pos e, rancia, ha sido la consagración de la democracia. por la Iglesia.. 

• 



• 

nuestro clero, enemigo por sistéma y por cálculo de las 

democracias modernas. 
Asegura Pío VIII que cuautos se dedican ií defender 

la ¡ira vedad, contumasia y apostasía de los gobiernos aris

tocrático, de la tierra, son impíos, trastornadores de la 

sana moral y del reposo del género humano, llegan

do su impiedad á tal grado que suponen á Dios déspota, 

caprichoso, insolente, guerrero é indiferente á las lágri

mas y á las desgracias que sobre la tierra ocasionan las 

tiranías de los reyes; que á los teólogos é hijos de Jesu

cristo les está encoreetidada una misión espiritual agena 

á los asuntos políticos; que los pueblos son natural

mente libres; que el derecho de dominación de los reyes 

es una pretensión bárbara y opuesta al derecho de gentes; 

que Dios maldijo ti los reyes por boca del Profeta Samuel 

desde que ti los hebreos les impuso á Saul, y que, en su· 

ma, en ningun paraje de la escritura y de los libros sa

grados pueden encontrar los predicadores los textos im

píos que alegan á favor de los monarcas. 

u¡Ah reyes de la tierra-:lice-temecli sí, temed á la 

justa venganza de los pueblos que oprimís! Ellos, á su 

vez, castigarán ese inhumano despostismo con que los 

tratáis, y sacudirlin para siempre las cadenas de su servi

dumbre. W El siglo de la vei·dadera filosofía ya i·eyna 
sobre la túrra, y sus habitantes msgaron el velo que c11,
bría su ignorancia, haciendoos conoce,· que los p11,eblos 
re=ido$ y svjetos á = gobwrno democrático, son los 
verdaderos soberanos. vosotros sus esclavos 6 una nada 

ante la sobemnía nacional."~ 
Agregaba el Papa quo el eleN debía distinguirse por su 
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patriotismo y celo, y contribuir á la gloria de las socie

dades, que con tanta generosidad cooperan ,í su feliciuad 

particular, pues es bien claro que, los sacerdotes deben 

mejor que otros, mostrarse ciudadanos, amar su país, de

fender su libertad, sostener los derechos de todos y opo

nerse con energía á los progresos del despotismo." Un sci
cerdote intolerante y ci•11,el no puede se1· rninislso de un 
Dios lleno de pacieneia y de bondad, pu,es e! que ,ac,·ifi
ca hombres viene á, sei· un -rninist,,o de Molocl, y no de 
Jesucristo," 

Termina la proclama recomendando al clero y á los 

ciudadanos el cumplimiento de la ley y el respeto al go

bierno democrático, á ese gobierno en que, según las fra

ses de Plutarco, los buenos mandan y los malvados no 
tienen autoridad alguna. 

Un- documento tan liberal é importante como éste, pu

blicado en el seno de una sociedad fanática, causó natu

ralmente gran impresión, y principió por negarse su au

tenticidad. Rosales al anunciar la publicación de la Pi·o
clarna dijo lo que en seguida copiamos, y que hirió en el 
corazón al clero slnaloense. 

"La proclama del ilustrado pontífice Pío VIII que in

sertamos hoy, es un documento precioso en su género cu

ya lectura recomendamos, no tanto al pueblo á quien nada 

dico que no encuentre ya en el símbolo de su fé politica 

sino al clero que puede ver marcado en él muy clara: 

mente el Últico camino de afirmar su predominio tem
poral. 

"Vuelve los ojos á los combates que ha tenido que sos

tener en todas partes del mundo de algunos siglos acá; 
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veasc si en cada uno de ellos ha perdido terreno, y si esto 

es así, como no lo dudamos, calcule el resultado final Y 

emprenda su marcha por otra vía. 
"Esto se comprende fácilmente si se considera que la 

naturaleza, como reguladora suprema, jamás deja impune 

el atentado que se le comete aunque al pronto parezca 

tolerado. 

• 

'!Al hombre está prescrito no solamente un fin último, 

sino tambien la senda que á él debe conducirle, y no se 

puede llegará aquel sino por éste: una gran suma de 

deberes para consigo mismo y recíprocos de los hombres 

entre si la constituyen en armonía tan sencilla y natural 

como sublime, que si pasiones extraviadas, intereses bas

tardos pretenden perturbarla, lenta ó precoz triunfa la 

naturaleza. 
"Comprender los deberes humanos y la necesidad de 

que proceden; cumplir aquellos y armonizar con los in

tereses que éste engendra: he aquí el gran precepto que 

no es dado violar impunemente. La naturaleza solo pue

de dominarse obedeciéndola: hágalo el clero así y triun

fará aún, cen utilidad &uya y general. No es posible 

suspender e1 curso de los tiempos, y los tesoros de la ex

periencia recogidos por la historia, no son ya el patrimo

nio de unos pocos: una filosofía investigadora y sagáz ha

ce la autopsía de sus más delicados filamentos: la econo

mía política, áncora de la moralidad individual y de los 

pueblos, corona de fe,tones la austera frente de los pre

cepto~, y premia y afianza su observancia con los goce, 

tranquilos y puros de una vida laboriosa y útil.- i Ap,·o
vechará la inculcación de una verdad moral si tí su lado 
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se coloca la necesidad de atropellar·lai · · N , , .- •••• 1 o ser« 

esto vigorizar los sombríos tintes del delito? .... iCede 

acaso el temor de las penas eternas al hijo de la desgra

cia y de la miseria que, rebelándose contra su abyección 

hereditaria y univer,al de.sprecio, no halla abierto para 

sus nobles instintos otro camino que el del crímen? ...• 

Dulce, bella y duradera, será la mision del sacerdote, si 

adunando sus intereses :\ los de la sociedad en que vi

ve, coadyuva ó no se opone al bienestar material de sus 

conciudadanos: ¡,ea el :\rbol productivo y no la planta 

parásita destinada á absorver y corromper sujug9! iSerá 

indigno de la dulzura de su carácter y palabras, alentar

nos para entrar en la tierra prometida? .. , • El tipo del 

sacerdote del siglo diez y nueve es tan diferente de el 

del sacerdote de la edad de hierro, como lo es el piadoso 

Pío VIII, re,pecto del sanguinario Julio II." 
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